
Uniwrs¡dod Nac¡onal de Salto
Sede Oú,t

Alearudo N' 75 I
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VISTO:

i*¡ct!r-,lFr
"LAS MALVINAS §ON ARGENTINAS"

sanRamóndelaNuevaonán 15 FEB 2023

ExPediente No SRO-O1 8/2022.-

CONSIDERANDO:
Que, en dicha de resolución se consigna en el Artículo lo la constitución de los

Tribunales Examinadores del Turno Ordinario Febrero-Marzo/2O23 de las Carreras Tecnicatura

en Informática de Gestión, Tecnicatura Universitaria en Programación, Tecnicatura Electrónica

Resolución No so-027/2023.-

La Resolución N' 85112022 de Sede Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

2) establece: "En cualquier momento podrán
los aritméticos, siempre que la enmienda no altere

Horas: I l:00

eq¡ ESP. JU

atura en Análisis de Sistemas; debiendo modificarse el horario de la
L,4 COMPUTACIÓN I' de la carrera Licenciatura en Análisis de

S istemas.

Que, el artículo 101 del
ADMINISTRATMS (Decreto N' 1759/7

rectiJicarse los errores materiales o de hecho o

lo sustancial del acto o decisión"

REGLAMf,NTO DE PROCED

Que, es necesario elabora¡ el instrumento legal que avale la modificación

indicada precedentemente; Y

POR ELLO:

EL VICEDIRECTOR DE SEDE ORAN
DE LA I.]NIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Rectificar el Artículo l' de la Resolución N' 50-851/2022 de la Universidad

Nacional de Salta, en lo que respect¿ al el horario de la materia 'TEORíA DE L/l
COMPUTA CIÓN I" de la carrera Licenciatura en Análisis de Sistemas, quedando de la siguiente

manera:

F echas: 2442-23 v 09 I 03 D3

TEORÍA DE LA COMPUTACIÓN I
PAD Lic. Ca¡los Federico Femá¡dez
PAD Lic. Jaquelina Alejandra Jallés

JTP CU Lorena Elizabeth Del Moral Sachetti

JTP Prof. Luis Gera¡do Segovia (Suplente)

ARTICULO 2o: Elevar la presente Resolución a la Facultad de ciencias Exactas pa¡a su

convalidación y cursar copia a Departamento Alumnos, Secretaría de Sede, Cuerpo Coordinador

de Carrera y Consejo Asesor a sus efectos.-
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